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Valledupar, Cesar, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El apoderado de la parte demandante en memorial que antecede, manifiesta al 

despacho que retira la demanda. 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

ACCEDE al retiro de la demanda de la referencia, toda vez que a la fecha no se ha 

notificado al demandado. 

 

Archívese de manera definitiva el expediente, una vez ejecutoriado el presente auto, y 

efectúense las anotaciones de rigor en el sistema siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

JMSB 
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